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JEFATURA DE ESTAll{) 
======~========-=--------

Comunicac:Ones, Obras Públicas y Transporte 

Continúa el Acuerdo N• 433 

TABLA DE PRECIOS UNITARIOS 

TRAMO IV, SEOCION 1 

211100 a 35-000 -.... 
101 IJmpieza y Destronque 
102 Exc. Gral. Clase I 

(sin clas.) 
103 Excavación en Préstamo 
105 Romoción de Derrumbes 
108 Sobrecarreo 
201 Sub-base Material 

selecto 
304 Alcant. T.C.R. de 

36 Clase n. 
307 Alcant. T.C.R. de 

42 clase ll. 
309 Alcant. T.C.R. de 

42 clase IV. 
310 Alcant. T.R.C. de 

48" clase n. 
311 Alcant. T.C.R. de 

48" clase m. 
313 Alcant. T.C.R. de 

60" clase II. 
317 Alcant. T.C R. de 

12~ clase m. 
319 S.un. e lnst. de tubo 

perfo,.,..do de 8 cal 16 
320 Mot,,rial graduado para 

tDtro 

Con\"'° flftt\e. \trt\\. 
Estlm 11da Unidad l.ps. 

52 Hectáreas 800.00 

124,000 M3 3.25 
76.100 M3 4.00 

7 ,000 M3 6.0() 
4,400 M3 Km. 0.25 

16.000 M3 16.00 

180 JILL. 260.00 

30 M.L. 310.00 

40 JILL. 310.00 

100 M.L. 390.00 . 

20 M.L. 390.00 

20 M.L. 460.00 

25 M.L. 540.00 

100 M.L. 30.00 

250 M3 30.00 

l'aD a la Pie. No. ! 

fsttmodo 

..... 
41,600.00 

403,000.00 
304,4-00.00 
42,000.00 

1,100.00 

256,000.00 

46,800.00 

9,300.00 

12,4-00.00 

39.000.00 

7,800.00 

9.200.00 

13,500.00 

3.000.00 

7,500.00 

CONTENIDO 
COMUNICACIONES, OBRAS 
PL'BUCAS Y TRANSPORTE 

Acuerdo Número 433 
Julio de 1977 

AVISOS 

En caso de haber discrepancias en
tre lo dispuesto en el Contrato y los 
Anexos o entre dos o mái;i Anexoe:, 
privará lo previsto en .el Anexo es
pecificamente relativo al caso de 
cuestión. 

ARTICULO VI 

LIBROS Y REGISTROS 

El Contratista deberá mantener li
bros y registros relacionados con el 
Proyecto de conformidad con aana 
práctica de contabilidad generalmen
te aceptadas, adecuadas para identi
ficar los bienes y servicios financia
dos bAjo este Contrato. Estos libro• 
y registros podrán · ser inspecciona
dos y auditados durante la ejecncl6n 
del Contrato en Ja forma que el Go
bierno y /o el Banco Centroamerica
no consideren necesarios. Los librot-; 
y Registros, así como los documentos 
y demás formaciones relativas a gas
tos y cualquier otra operación rela
cionada con el Provecto, deberin ser 
mantenidos oor el Contratista oor un 
periodo de cinco años des1>ués de ter
minado el Proyecto. Durante ese ne
riodo estará en todo tiemJ)O a ins
pección y auditorias que el Gobl .. rno 
y /o el Banco Centroamericano. con
sideren razonables efectuar. 
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VIENE DE LA PAG. NO. 1 

321 Hormigón de 175 ~/ 

cm2 para cabezales 400 M3 200.00 80.000.00 

322 Tragantes 5 e/u 250.00 1,250.00 

701 Empedrados 1,800 M2 20.00 36,000.00 

702 Boroillo de Hormigón 200 M.L. 16.00 3,200.00 

703 Cercas de alambre de 

púas 22,500 M.L. 2.10 47,250.00 

802 Cambio de Líneas 

acueductos Jutiapa Global S.G. 6,000.00 , 
SUB-TOTAL Lps. 1,418,900.00 

Imprevistos 5% del 

valor Contrato 70,945.00 

TOTAL: Lps. 1,489,845.00 

ABTl<JULO VD 

SEGUROS 

a) Requisitos de Seguros: El Con
tratista deberá obtener los 
seguros requeridos por este ar
ticulo, y exigirá que los sub
contratistas lo hagan, en los 
trabajos que haya subcontra
tado. 

b) Equipo y Materiales Seguro: 
El Contratista deberá asgurar 
por su "alor completo, todo el 
equipo y los materiales que de
berán importarse, bajo este 
Contrato, contra cualquier ries
go relacionado con el tránsito 
punto de su destino en Hondu
l'S9. 

c) Seguro por Accidente de Tra
bajo: El Contratista proporci0-
nará y mantendrá seguros por 
Acd:l.entes de Trabajo para 
todas las personas que se em
pleen Da.jo este Contrato y que 
hayan sido contratadas en los 
Estados Unidos antes de su sa
lida de 911 país que sean ciuda
danos Norteamericanos o resi~ 

dentes bona fide de los Estados 
Unidos. Para las demás emplea
dos que no hayan sido contra-· 
tados en las Estados Unidos o 
que no sean ciudadanOs Nor
teamericanos o residentes bona 

fide de los Estados Unidos, el 
Contratista actuará de confor
midad con las leyes de la Re
pública de Honduras. El Con· 
tratista acuerda incluir las 
estipulaciones de este párrafo 
en todo los sub-contratos su
bordinados, exceptuando los 
sub-contratos subordinados, ex
ceptuando los sub-contratos su
bordinados que sean exclusiva~ 
mente para · el abastecimiento 
de materiales y suministros. 
Será la responsabilidad del 
Co.ntratista cerciorarse de que 
los empleados de cualquier sub
contratista estén amparados co
mo se estipula en este párrafo 
!'llnt los empleados del Contra
tista. 

d) Daños a Terceros: El Contra
tista será responsable por da
ños a terceros, de acuerdo eon 
las leyes de la República de 
Honduras. 

ARTICULO VDI 

OTRAg OBLIGACIONES 

Este Contrato deberá ser ejecuta
do de acuerdo a 1.aa leyes de la Re
pública de Honduras. En virtud de 
que este Contrato será financiado 
con fondos provenientes de présta
mos externas las partes en satisfa
cer loe requisitos establecidos por el 

Convenio de Préstamo BCIE-FCIE. 
93 entre el Gobierno y el Banco Cen. 
troamer1cano aprobado por el Jefe 
de Estado mediante Decreto N• 251 
del 1 • de agosto de 1975. Asimlsnto 
se conviene que el Contratista no 
transferirá, pignorará ni subcontra. 
tará este Contrato o cualquier parte 
del mismo, a.sí como tampoco podr4 
transferir derechoe, reclamos u obli
gaciones del Contratista deri~o de 
este Contrato, a menos que tenga el. 
consentimiento escrito del Gobierno. 

ARTICULO IX 

EMPLEO DE PERSONAS QUE NO 
SEAN NACIONALES DE 

CENTROAMERICA 

Teniendo en cuenta que los recur ... 
sos que se utilizará para el pago 
proceden de recursos del Banco Cen
troamericano de Integración Eco
nómica, el empleo de personas que 
no sean nacionales de Latinoamérica 
o de los Estados Unidos de Norte 
América. para prestar servicios con
templados en este Contrato, se ajlll!
tará a las regulaciones establecidas 
en el Convenio de Préstamo respec
tivo. 

ARTICULO X 

TERMINACLON DEL CONTRATO 

POR CONVENIENCIA 

El Gobierno a su conveniencia 
puede en cualquier momento dar por 
terminado los trabajos objeto de ~ 
Contrato, total o parcialmente, me
diante notificación eS<!rita al Contra
tista indicando los motivos de dicha 
terminación. Dicha terminación se 
hará en forma de acuerdo con la in
formación que se de en dicha notifi
cación y no perjutlicará ningún re.. 
clamo anterior que el Gobierno pu
diera tener contra el Contratista. Al 
recibir 1:iicha notificación, el Contra .. 
tista inmediatamente descontinusrá. 
a menos que la notificación especi
fique lo contrario. Todos los tra.ba
ios v la tramitación de pedidos de 
mat~riales, facilidades o ~uministroe 
relacionados con la parte del Contra
to aue se de por terminado Y pro
cederá a cancelar lo más pron~ 
wsible todos los sub-contratDR si di
chos pedidos o sub-contratoA aue "' 
relacionen con la parte del C'.ontrato 

. -·- Si l• que se ha dado por termmw ..... 
ejecuci6 de las obras de este Con· 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE ENERO DE 198i 

trato se dan por terminadas por la 
conveniencia del Gobierno, el Gobier
no reembolsará al Contratista por 
todos los gastos sub-siguientes q uc 
sean razonables y necesarios efectua
dos después de la fecha en que se dé 
por t.ermlnado el Contrato y estos 
gastos deben ser previamente jUllti
fiéados por el Contratista. 

TERMINACION POR 
INCUMPLIMIENTO 

El Contratista se compromete y 
obliga por este acto a prestar toda 
cooperación y a atender las reco
mendaciones que para la COtTeCta 
ejecución de la obra le hagan los In· 
genieros designados· por el Gobierno. 
El Gobierno realizará la inspección 
permamente de la obra directamente 
o por medio de firmas consultoras 
que contrate al efecto. El incumpli
miento de esta obligación por parte 
del Contratista, lo hará responsable 
e indemnizará los daños y perQuicios 
que ocasione al Gobierno por esta 
contravención, sin perjuicio de la tc
ción que se reserva el Gobiemo p~ ra 
rerolver este Contrato. 

ARTICULO XI 

FUERZA MAYOR 

Por fuerza mayor se entenderán 
causa,s imprevistas fuera del control 
del Contratista, incluyendo pero no 
limitándose a: Actos de Dios, Actos 
de enemigo público, Actos de otros 
Contratista en la ejecución de traba
jos encomendados por el Gobierno, 
incendios, inundaciones, epidemias, 
restricciones de cuarentena, !mel
gas, embargo sobre fletes, etc. Este 
Contrato podrá ser cancelado parcial 
o totalmente por el Gobierno por 
causas de fuerza mayor que a su 
inicio lo justifique, en tal Ca>ID el 
Gobierno hará una liquidación de los 
trabajos hechoe a la fecha y pagará 
al Contratista una compensación jus
ta y equitativa convenido de mutuo 
acuerdo. 

ARTICULO XD 

FIANZAS 

El Contratista se obliga a rendir 
una Fianza de Contrato que cubra 
la ejecución satisfactoria de la obra 
contratada, en porcentaje del valor 
del Contrato, y otra fianza por un 
PDrcentaje del valor del Contrato 

"Fiama por Mano de Obra y Mate
riales para garantizar el pronto pago 
toetal por Mano de Obra, Materiales 
Renta, Servicio y demás obligacio
nes del Contratista frente a tercero, 
que deben ser cancelados con fondos 
imputables al precio de este Con
trato. 

ARTICULO XDI 

PAGO 

El Gobierno preparará certificacio
nes mensuales de las cantidades de 
trabajo verificado incluyendo los ma
teriales suministrados~ a los respec
tivos precios unitarios de licitación 
si los hubiere o bajo convenios suple
mentarios para el caso de obras o tra,. 

bajos realizados que no están incor
porados en la lista de las cantidades 
estimadas en la Tabla de Precios 
Unitarios, siempre de a.cuerdo con la 
Sección 1. 8 de las Especificaciones 
Generales, se deducirá del monto total 
de las Estimaciones un 10 % como 
garantía por trabajos defectuosos. 
Esta deducción se hará hasta comple
tar el 5% del Contrato, valor que le 
será devuelto al Contratista al entre
gar la obra a entera satisfacción de 
la Dirección. 

ARTICULO XIV 

MOVILIZACION: 

El Contratista después de legalizar 
este Contrato recibirá un pago equi
valente al 10% del monto del mismo, 
el que será deducido de las estima
ciones mensuales, en un 10% de cada 
de ellas, hasta cubrir el monto del 
mismo, el que será deducido de las 
estimaciones mensuales, en un 10 % 
de cada una de ellas, hasta cubrir el 
monto total del anticipo. 

ARTICULO XV 

APROBACION DEL BANCX> 
CENTROAMERICANO 

Todos los planos, Especüicaeiones 
y Documentos del Contrato como se 
específica en el Artículo V ( Docu
mentos Anexos del Contrato) han si
do aprobados por el Banco Centroor 
mericano. A pesar de lo anterionnen
te estipulado, cualquier aproba.ción u 
omiai6n de desaprobar o aceptar 
cualquier documento del Omtrato 
por parte del Banco Centroamerica
no para demandar y requerir la va
lidez d sus derechos o significar exo
nera.ct6n al Contratista de cualquier 
responsabilidad contraida por el fiel 
cumplimiento del Contr&to. 

ARTICULO XVI 

IMPUESTOS DE IMPORTACION Y 
DERECHOS CX>NSULARES E 

IMPUESTOS DE VENTAS. 

Los materiales y el equipo impor
tado para la ejecución del Ptoyeeto 
estarán exentos de impuestos de fm.. 
portación y derechos consulares. Las 
compras relaciona.das directamente 
con este Proyecto, estarán exentas del 
pago del impuesto que se ~ 
después de firmado el Contr&to. 

ARTICULO XVII 

AUMENTOS EN LOS COSTOS DE 
MATERIALES POR CAUSAS 

IMPREVISTAS 

En conformidad con la Cláusula 
IL-24 de los Documentos de Licita
ción, el Gobierno reconocerá al Con
tratista los aumentos que sufrieren 
en el mercado los precios de los m&

teriales que se describen, por causas 
imprevistas y ajenas a las partes a 
partir de la fecha de apertura de pli
cas: combustible lubricación, a.cero de 
refuerzo, cemento explosivos, alam
bre de púa, tubería de concreto re
forzado, cables de acero para prees
forzado y precolado. El Contratista 
sometió al Gobierno una lista certi
ficada y firmada de las cotizaciones 
sobre dichos materiales, que recibió 
antes de la fecha de apertura de pli
cas y que utilizo en la propuesta. para 
este Proyedo. las que servirán para 
evaluar culaquler aumento en el pre
cio de los mismos, que pudiera ocu
rrir y ser cauM de reclamo por parte 
de 1 Contratista. El Gobierno queda 
facultado para llevar a cabo las ave
riguaciones que considere convenien
te y necesario a efecto de constatar 
la yeracidad y exactitud de los pre
cios de las cotizaciones que sirven 
de base a los re.ciamos del Contra
tista. así como los precios en las nue
vas cotizaciones. Una vez verificados 
los aumentos se reembolsarán por me
dio de, los certificados mensuales de 
pago. 

AUMENTO DE LOS OOSTOS POR 
NUEVAS LEYES 

Se reconocerá al ContratiBta cual
quier aumento en los oostlls que se 
produzcan por aplicación de leyes o 
disposiciones del Gobierno después de 
la fecha de Licitación de este Pro-
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LA GA(,'ETA _ REPUBLlCA DE HONDURAS. - i""'!:~~~~;;,· ~· ,,;;;;·~=====---

AVISOS 
HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en genera] y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha doce de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, dictó sentencia declarando a: 
Darwyn Josué Godoy Velá.squez, por 
intermedio de su madre Rosa Irene 
Velásquez Alegría, heredero ab in
íestato. de su difunto padre Enrique 
Godoy Torres, y le concede hi po~·f'

s:ión ~fectiva de la herencia, sin ptr
iuicio ·:le otros herederos de mejor o 
•r;u:.:>1 derecho.~~Tegucigalpa, D. C., 
4 de enero de 1984. 

19 E. 84. 

Rubén Da.río Núüez M., 

Srio. 

yecto. El reembolso al Contratista se 
efectuará por medio ele los certifica

. dos mensuales de pago, p~evia veri
ficación que hará el Gobierno. 

Artículo XIX 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general Y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha dieci11.Ue\·e de 
1iciembre de mil novecientos ochenta 
Y tres, dictó sentencia declarando a: 
Justo Lozano Andino, heredero ab 
intestato ide su difunto padre Ni
colás Lozano Valle, y se le concede 
la posesión efectiva de dicha herc~J
cia, sin perjuicio de otros heredero_:; 
de igual o mejor derecho.-Teguc1-
galpa, Distrito Central, 26 dC' dicien1-

bre de 1983. 

19 E. 84. 

Gonmlo Padilla M., 

Srio. P. L. 

PATENTE DE INVE"ºCION 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 
Que con fecha seis de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de invención.---Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Ca.seo López. mayor de edad, casado, 

NOMBRE;; COMERCIAi-El'; 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de diciembre del 
f-·!-esente año, se admitió la solicitud 
oue dice: N" de Solicitud: 4099-83; 
-::.po de Solicitud: Nombre Comer
cial; Nombre del Solicitante: TBE 
BOOTS COMP ANY PLC.; Fecha de 
la Solicitud: 30 de noviembre de 
1983; Domicilio: Nottingham, Ingla
terra; Nombre del Apoderado: Abo
gado Daniel Casco López; N" de Co
legiación: 112; distingue: Ampara 
establecimientos dedicados a la fa
bricación y ve!lta de productos far. 
rriacéuticos; DPnominación o Etique
t&: 

BOOTS PHARMACEUTICAlS INC. 
Lo que se po11e en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te· 
gucigalpa. D. C., 6 de dicit>mbre de 
1983. 

Camilo Z. Eendf'<'k Pérez. 

Registrador. 

Abogado y de este vecindario., con 28 D. 83., 9 y 19 E. 84. 
Carnet No. 112 del Colef(io de Abo-

El infrascrito, Registrador de Ia 
Propiedad Indu~trial. hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
d~l presente año. se admitió la soli
citud que dice: N• de Solicituó: 
~866-83; Tipo de Solicitud: Nombre 
Comercial· Nombre del Solicitante: 

GARANTIA CONTRA TRABAJO 

DEFECTUOSO 

g'l!dos de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J. en mi condición de 
renresentante de CPC INTERNA
TIONAL INC., domiciliada en Engle
wond Cliffs. Estado de New Jersey. 
Estados Unidos de América, ''engo a 
pedir se sirva concederle patente. por 
un· período de veinte años, para el 
invento denominado: "PROCEDI
MIENTO PARA PRODUCIR UN 
PRODUCTO BASICO DESHIDRA
TADO PARA SALSAS Y SOPAS 
ESPESAS QUE SE DISPERSA EN 
AGUA CALIEN'.\;E SIN FORMAR 
GRUMOS" del cual acompaño des
cripciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad Jo 
contenido en la'! hojas de reivindica
ciones qu~ ~ adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva, y en su 
cp~rtunidad suplico conceder la pa
tente que Mlicito. mandando devol
''er 11n ejemplar de la descripción Y 
reivindicaciones, con la constancia 
de ley.-Tegucigalpa D. C., 1° de di_ 
ciembre de 1983.-Ú Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 

LABORATORIOS RADON; Domici
]j.,: San Salva d0r. República de El 
Salvador; Nombre del Apoderad~: 
Lic;enciado lvla11ririo Gutiérrez Flé
fil · N" de Colegiación: 1562; Clase 
Int.: (para marca extranjera), Pais 
de Solicitud Básica; Productos que 
d:stingue: Protege establecimientos 
dedicados a Ja romercialización, pl'O* 
e.acción. distribución, exportación e 
importación de mercaderías en ge~ 
i:::.:.l; Denominación o Etiqueta: "LA
RORATORIOS RADOX". Lo que se 

El Contratista garantiza reempla
zar todo el trabajo defectuoso y ma
teriales que resulten, dentro de un 
período de un año después de la acep
tación por el Director General de Ca
minos. Además el Contratista debe
rá suministrar una fianza aceptable 
al Ministerio de Comrmicaciones, 

Obras Públicas y Transporte por una 

cantidad igual. al dos y medio por cien-

to del total del Contrato, como ga-

rantía por trabajo y materiales de

fectuosos, por un período de un año 

después que la Dirección General de 

Caminos haya aceptado el Proyecto 

o cualquier parte del mismo. 

del público para los efect<>'! de ley.
Tegucigalpa, D. C.. 6 de enero de 
1984. 

• ºbliCO pone en conocimiento del pu. ~ 
para Jos efectos de ley.-Te~ 
pa, D. C., 16 de noviembre de · 

Camilo Z. Boodeck ~ 
Oamilo Z. Eendeck Pérez Regi.Strador. 

Registrador 
19 E. 20 F. y 20 M. 114. 28 D. 83., 9 y 19 E. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE ENERO DE 1984. === 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y para todos los efectos legales, hace saber: 
Que en Escritura Pública Número 42, de fecha cuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, ante el Notario Leonidas Rosa Bautis
ta, quedó constituida la sociedad "MUJER, ALTA COSTURA Y DISE
RO, S. DE R. L. DE C. V.", con un capital mínimo íntegramente suscri
to y pagado de Seis Mil Lempiras( Lps. 6.000.00) y un capital m)Íximo 
de Veinte Mil Lempiras (Lps. 20.000.00), siendo su finalidad: Diseñar 
confeccionar, hilar, tejer, bordar, suministrar, vender; importar; expor
tar, y comercializar hilos, tejidos y ropas de todo tipo, tiene su domicilio 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. Dicha Sociedad será admi
nistrada por un Gerente General. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1983. 

GERENTE GENEJL\1.. 

19 E. 84. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
en general y comerciante en particular, se hace saber: Que en Escritura 
Pública autorizada en esta ciudad, el día de hoy tres de diciembre del co
rriente año, ante los Oficios del Notarlo don Saúl Muñoz Orellana, me cons
!ituí en Comerciante Individual del negocio denominado "TRANSPORTES 
MEJIA UCLES", y tendrá su domicilio en el Barrio Las Delicias, Yoro, 
departamento de Yoro, y podrá establecer sucursales en cualquier lugar 
de Ja República, siendo su actividad principal el transporte de personas . 
y de carga a nivel nacional o internacional, al transporte de granos bá
sicos. productos agricolas, ganado vacurro y porcino a l:a compra y venta 
de mercadería en general así como a su importación y exportación. El 
capital consta de Cinco Mil Lempiras. 

San Pedro Sula Cortés, 3 de diciembre de 1983. 

LUIS ALONSO ME.TIA UCLES. 

T 

19 E. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, a la banca. 
comercio y público en general, se hace saber: Que mediante Escritw:' 
Pública, autoriza.da en esta ciudad el 26 de diciembre de 1983 par el Notano 
Roberto Pa.checo Reyes, se coostituyó la sociedad dedorninada OL~ -
GINOSAS AGROINDUSTRIALES, S. A. DE C. V., que será conocida 
con las siglas OLEAGRO, su domi~il-io será La ?'i~, Atlántida, de du
ración indefinida con un capital m1rumo y constitutivo de . 
Lps. 25.000.00 y un máximo de Lps. 100.000.00 será admi~istrada por_ un 

· d d-•~•·tración y tendrá como finalidad princtpal. el cultivo. 
CODBeJO e a = . ¡· 'ó 
extracción, procesamiento, industrialización. comel'Cla im.ct n Y expor· 
tación de semillas oleaginosas, productos terminados Y sub-productos, 
como aceites tortas cáscaras y otrss similares. 

' ' 

Teguclgalpa, D. C., 5 de enero de 1984. 

OONSEJO DE ADMINISTRACION. 

19 E.M. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace eaber: Que 
este Juzgado con fecha veintiuno de 
septiembre de mil novecientos oehen· 
ta y tres, dictó sentencia mediante 

la cual resolvió declarar a los me· 
nores: César Anfbal, Miguel Antonio, 

Marleny Patricia y Samaria Jeaneth, 

todos de apellidos Matamoros Espi

ríal, por intermedio de su madre y 

representante legal señora Francisca 

Ondina Espinal. herederos ab intes
tato de su difunto padre y esposo 

señor Miguel Matamoros Barrientos 

y les concede la posesión efectiva de 
la herencia. sin p~juicio de otros 

herederos de mejor o igual 1erecho 
y que la señora Francisca Ondina 

Espinal Ordóñez de Matamoros, hag.a 

uso de la porción conyugal en la 

forma establecida, por la ley.-Te
gucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 

1983. 

19 E. 84. 

Ornar Danilo Rubio, 

Srio .. por ley. 

El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mo

razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 

este Juzgado con fecha veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres, dictó sentencia <ie

clarando a: Cristina Lozano Andino, 

heredera ab intestato de su difunto 
padre Nicolás Lma.no Valle, y se le 

concede la posesión efectiva de dich'i. 

herencia, sin perjuicio de otros he

rederos de igual o mejor derecho
-Tegucigalpa, D. C., 26 de <liciem
bre de 1983. 

Srio. P. L. 

19 E.M. 
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE ENERO DE 1984 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para loe efectos de ley, al público y comerciantes en particular, se 
hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada por el Notario Ramón 
Flores Guzmán, me OODBtituí en Comerciante Individual, consistiendo mi 
actividad en compra-venta de toda clase de mercaderías y productos en 
general así como cualquier otra actividad de lícito comercio, con un 
capital 'en giro de Tres Mil Lempiras (Lps. 3.000.00); mi empresa gira
rá bajo la denominación de "NOVEDADES MARGARITA'", con domi
cilio en San Pedro Sula, departamento de Cortés. 

San Pedro Sula. 6 de enero de 1984. 

ANA MARGARITA PINEDA HERNANDEZ. 

:ID E. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

El suscrito, al público en general, hace saber: Que mediante Escri· 
tura Pública N• 67 autorizada por el Notario Jorge Misael Mejía el 22 
de diciembre del corriente año; se ha constituido en comerciante indivi
dual, cuya actividad será la compra y venta de comestibles, .Y el capital 
de Lps. 5.000.00. 

ABERCIO VIDES FUENTES. 

19 E. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y en aplicación del Artículo 380 1el Código de 
Comercio, aviso: Que en esta fecha y ante los Oficios del Notario Osvaldo 
Da Costa Zelaya, me he constituido en comerciante individual, siendo mi 
actividad principal la exploración, explotación, procesamiento y comer
cialización de sru<taneias minerales. Con un capital de Diez Mil Lempiras 
y con domicilio en este Distrito Central. 

Tegucigalpa. D. C., 5 de enero de 1984. 

JOSE E. ZUNIGA. 

19 E. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y al público, se avisa que el señor Gonu!o Tróchez La
bró, se ha constituido en Com.ercilmte Individual, con un balance de aper
tura de CINCO MIL LEMPIRAS (Lps. 5,000.00), con domicilio en Tegu
dgalpa, autorizado ante acta notarial de dos de enero de este año a usar 
el nombre comercial ASSOCIATED BUSINESS CONSULTANTS o su 
abreviatura ABC CONSULTORES, se dedicará a la asesoría y consulto
ría de empresas industriales, cursos. de ordenadores, contratación de ser

vicios de consultorí·a en general y en áreas especiales, así como a abrir 
sucursales, oficinas, C'Orreeponsalías, agencias y estab1eclmientos en Hl>n
duras y en el extranjero. 

Tegucig.alpa, .D. c., 5 de enero de 1984 

ING. GONZALO TROCHEZ L. 

19 E.M. 

PARA MEJOR SEGURllAO 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, .y 

procure mandar los originaies 

de sus avisos con toda claridad 

para entar equivocaciones. 

LA DIRECCJON 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de dicimnbre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 4540-83 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la solicitud: 23 de diciem
bre de 1983. 

Nombre del solicitante: AVON 
PRODUCTS INC. 

Domicilio: Ciudad de New York, 
E~tado de New York, Estados Unidos 
de América. 

Nombre del apoderado: Abogado 
Da ni el Casco López. 

No. de O:>legiación: 112. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue : Una línea de frangan· 
clas para mujer. 

Denominación o descripción de eti· 
queta : la palabra: 

COROMANOEL 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983. 

Camilo z. Bendeck Pt\rd 

Registrador. 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 
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LA GACETA - REPlJBLICA DE HONDURAS. - 'l'll;UCIGALPA, D. C., 19 DE ENERO DE 1984 
==~ 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió Ja soli
citud que dice: 

No. de solicitud: 4539-83. 

Tipo de solicitud: Maxca de Fá
brica. 

Fecha de la solicitud: 27 de diciem
bre de 1983. 

Nombre del solicitante: THE UP 
JOHN OOMPANY. 

Domicilio: Ciudad de Kalamazoo, 
Estado de Michigan, Estados Unidos 
de América. 

Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No de O>leglacl6n: 112. 

Clase Internacional: 12. 

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; produc. 
tos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y lo.• animales da
ñinos. 

Denominación o descripción de eti~· 
queta: 

NUPRIN 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa_ D. C., 30 de diciembre de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Beglstrador. 

19y30E. y8F.8'. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 4538-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la solicitud: 27 de diciem
bre de 1983. 

Nombre del solicitante: THE UP 
JOHN COMPANY. 

Domicilit>: Ciudad de Kalama'l()O, 
Estado de Michlgan. Estados Unidos 
de América. 

Nombre del apoderade>: Abogado 
Daniel Ca.seo López. 

No. de O>Iegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; produc
tos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendaj""; 
materiales para empastar dientes y 
para Improntas dentales; desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
'as malas hierbas y los animales da
ñinos. 

Denominación o descripción de eti· 
queta: 

DERACYN 
Lo que se pone en conocÍIÍliento del 

público para loe. efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983. 

Clam!!o Z. Bendeck Pérez 

19 y 30 E. y 8 -F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Pl'<>piedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 5437-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica.. 

Fecha de la solicitud: 23 de diciem
bre de 1983. 

Nombre del Sl'.>licitante: JOHNSON 
& JOHNSON. 

Domicilio: One JohnBOn & Johnson 
Plaza, ciudad de New Brunswick. Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América. 

Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López, 

No. de Ollegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 

· Distingue: Productos farmac6uti
cos, veterinarios e higiénicos; produc
tos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para Improntas dentales; desinfectan
tes; preparaciones para destnur laa 

malas hierbas y los animales dañi
nos y especialmente un producto far
macéutico anti-hipertensivo. 

Denominación o descripci6n de eti
queta:. 

TEXCEL 
Lo que se pone en conocimiento dal 

público para Jos efectos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983. 

Camilo z. Bel1deck pérez 

Registrador 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Pl'Opiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 4535-83. 

Tipo de solicitud: Maxca de Fá
brica. 

Nombre del solicitante: TAMPAX 
INCORPORATED. 

Fecha de la solicitud: 23 de diciem
bre de 1983. 

Domicilio: 10 Delaware Drive, La
ke, Succees. New York, Estados Uni
dos de América. 

Nombre del apoderado: Abogi<do 
Daniel Casco López. 

No. de Olleglación: 112. 

Clase Int. : 5. 

Productos que distingi;e: Produc
tos farmacéuticos, veterinarios, e hi
giénicos productos dietéticos para 
niños y enfermos, emplastos, mate
rial para vendajes, materiales para 
empestar dientes y para improntas 
dentales, desinfectantes, preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
v los animales dañinos. y especial
mente productos higiénicos, sanita
rios, incluyendo tampones, tnalla4 sa
nitarias y panty shields. 

Denominación o etiqueta: 

TAMBRANDS 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para lo• efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983. 

(lamilo z. lW' i!erk Nrez 
Registrador. 

19y30E.y9F • .M. 
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8 LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. D. C., 19 DE ENERO DE 1984 

F.I Infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial : hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió Ja aoli_ 
citud que dice: 

No. de solicitud: 4559-83. 

Tipo de solicitud: Marea de Fá
btica. 

Fecha de solicitud: 28 de diciem
bre de 1983. 

Nombre tlel solicitante: SCHE
RING CORPORATION. 

Domicilio : Galloping Hill Road, Ke
nilworth. Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América. 

Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No de Colegiación: 112. 

Cfase Internacional: 5. 

Distingue: ProductO!' farmacéuti_ · 
cos, veterinarios e higiénicos; produc
tos dietéticos para niños y enfermos; 
empla.c;tos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
hs malas hierbas y ros animales da
fiinos 

Denominación o descripción de eti
queta: 

OUIEDORM 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciemhl'll de 
1983. 

Oamllo z. Bendeck Pél"'1: 

Registrador 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

El infrascrito, Re!?Í"trador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha primero de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de solicitud: 3558-83. 

Tipo de solicitud: Marea de Fá
brica 

Nombre del solicitante: "EXPOR-· 
TADORA MERCANTIL AGRO IN
DUSTRIAL, S. A. de C. V. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del apoderado: A.bogad<>: 
Enrique Ortez Colindres. 

No. ele O>legiadón: 0313. 

Clase Int. : 5, (para marea extran_ 
jera) pais de solicitud bás.ica. 

Productas que distingue: HIERBI
CIDA DE ORIGEN 2,4-D A."ITMA 
720 GRAMOS POR LITRO. 

Denominación o etiqueta: 

''fXPRONAL 72" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 1 • de noviembre de 
1983. 

O>ml&o Z. Bendeck P. 

Registradl>r. 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 4541-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha a& Ja aollcltud: 23 de diciem
bre de 1983. 

Nombre del solicitante: CENTURY 
ELECTRIC INC. 

Domicilio: Ciudad de St. Louis, Es
tado de Missouri, Estadll<! Unidos de 
América 

Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Ct>legiación: 112. 

Registro BáBioo: 

Clase Internacional: 7. 

· Distingue: Motores eléctricos y 
cor.troles. 

Denóininactón o desCripción de eti
qu..ta: 

CENTURY 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Iey.-Te
gucigalpa, D_ C., 30 de diciernbre de 
1.983. 

0yn;1o z. Beodeck PénE 
Registrador. 

19y30E. ;y9F.st_ 

El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 

del presente año, se admitió la solici

tud que dice: 

No. de solicitud: 4536-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la solicitud: 23 de diciem

bre de 1983. 

Nombredelaollcitante: THEMEN
NEN COMPANY. 

Domicilio: East Hanover Ave¡iue, 

ciudad de Morris Township, Estado 
de New Jersey, Estadlls Unidos de 
América. 

Nombre del apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue : Cosméticos y productos 

de tocador, incluyendo desodorantes 

y antiperspirantes. 

Denontlnacién -0 de.teripción de eti
queta: las palabras: Speed S1i<J<, y 

diseño. 

speed 
stick 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te

gucigalpa. D. C., 30 de diciembre de 

1983. 

Oamilo z. BendlBcl< ...... 

Registrador 

19y30E.y9F.84. 
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EJ infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r · 
Que con fecha primero de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: No. de Solicitud: . 
3955-1!3. Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica. Nombre del Solicitante: ELI 
LILLY AND COMPANY. Domicilio: 
En 307 East McCarty Street, In
Cianapolis, Indiana 46285, Estados 
Unidos de América. Nombre del Apo
derado: Licenciado Jorge Fidel Du
rón. No. de Colegiación: Clase Int. 
5 (para marca extranjera) País de 
Solicitud Básica. Productos que dis
tingue: Productos farmacéuticos en 
general, y en particular antibióticos, 
preparaciones demartológicas y he
matínicas; preparaciones veterina
rias e higiénicas ; preparaciones pa
ra las malas hierbas y animales no
civos. Denominación o Etiqueta: 

"DISTA" 
l .. o que se pone en conqcimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
rucigalpa, D. C., 1'' de diciembre de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

28 D. 83, 9 y 19 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace· s a b e r: 
Que con fecha veintitrés de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Solicitud: 
3455-83. Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica. Nombre del Solicitante : S. 
C. JOHNSON & SON, INC. Domici
lio: 1525 Howe Street, Racine Wis
r.:nsin, Estados Unidos de Ani.érica. 
Kombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. No. de Colegia
ción: Clase Int. 5 (para marca ex
tranjera) País de Solicitud Básica 
Productos que distingue: Desinfec
tantes para pisos y otros superficies 
sólidas. Denominación o Etiqueta: 

OPTIMO 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
¡;ucigalpa, D. C., 23 de noviembre 
de 1983. 

Own!L> Z. Jla!. ..... P., 
Registrador. 

28 D. 83, 9 y 19 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha pnmero de noviembre 
del presente año se admitió la sali-
itud que dice: ' 

No. de •olicitud: 3557-83. 

Tipo de •olicitud: Marca de Fá
brica 

Nombre del solicitante: "EXPOR
TADORA MERCANTIL AGRO IN
DUSTRIAL, s. A. de e v. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del apoderado: Abogado: 
Enrique Ortez Colinilres. 

No. de Oll.egiaci6n: 0313. 
Clase Int.: 5, (para marca extran_ 

jera l país de solicitud básica. 

Productos que distingue: HIERBI
CIDA DERIVADOS DE ATRACINA. 

Denominación o etiqueta: 

"EXPROZINA 50 l" 
i,o que se pone en conociµtiento del 

público para los efectos deley.-Te
guoigalpa, D. c .. 1° de noviembre de 
1983, 

O.mil!> Z. Bendeflt<P. 
Rptra,Qor, 

19 V 30 E. y 9 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de noviembre 
del presente año, ~e admitió la soli
citud que dice: 

No. de snlicitud: 3556-83. 
Tipo ·de .,,licitud: Marca de Fá-

brica. 
Nombre del solicitante: "EXPOR

TADORA MERCANTIL AGRO IN
DUSTRIAL, S. A. de C. V. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del apoderado: Abogado: 
Enrique Ortez Colindres. 

No. de Colegiación: 0313. 
Clase Int.: 5, (para marca extran_ 

jera) país de solicitud básica. 
Productos que di.atingue: HIERBI

CIDA DERIVADO DE ATRACINA. 

Denominación n etiqueta: 

''EXPROZtMA 80" 
Ló que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .• 1• de noviembre de 
198il. 

Qunilo Z. B "*k P. 
Registradtlr. 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

PARA MEJOR SEGURIWJ 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DlRECCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha uno de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de solicitud: 3889-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del solicitante: THE MEN
NEN OOMPANY. 

Domicilio: East Hanovcr Avenue, 
MorrL~ Township, Estado de New 
Je,.,,ey, Estados Unidoe de América. 

Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Int.: 3. 

Productos que distingue: Coámé
ticos y artículos de tocador, incluyen
do desodorantes y antiperspirantes. 

Denominación o etiqueta: PBO-
TEIN l!9 y Ja cabeza de un 11'>mbre. 

' 

Ló ~ue se poue en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 1' de diciembre de · 

1983. 
Clemlln z. ,... .. k l'éls 

Registrador. 

19 y 30 E. 1 9 F. 8'., 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N• de Solicitud: 4092-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud:' 30 de noviem
bre de 1983. Nombre del Solicitante: 
Indwltria Ma,,.ufacturera de CBlzado 
CAPRI, S. A. de C. V. (CAPRISA). 
Domicilio: De este domicilio. Nom
bre del Apoderado: Abogado Daniel 
Casco López. N• de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 28. Distingue: 
Artículos deportivos. Denominación o 
Descripción de Etiqueta : 

MACHO'S 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de ley. -
Tfgucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

9, 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha catorce de .diciembre del 
preaente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: N• de Solicitud: 4133-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de Ja Solicitud: Diciembre 1 •, 
de 1983. Nombre del Solicitante: 
HYUNDAI MOTOR COMPANY. 
Domicilio: Seoul, República de Corea 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López, N• de Colegia
ción: 112. Registro Básico: Seoul, 
N• 92.4-04, 30 de junio de 1983. Clase 
Internacional: ta Distin""1e: Vehfcn
los; aparates de locomoción terrestre. 
Denominación o Descripción de Eti
queta.: 

SHARON 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1983. 

CAMILO z. BENI>ECJC P. 

Registrador 

9, 19 y 30 E. 8'. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indwrtrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de ru>
viembre del presente a.ño, se admitió 
la solicitud que dice: N' de Solicitud: 
4023-83. Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica. Nombre del Solicitante: 
Fábrica de Manteca y Jabón Atlán
tida, S. A. Domicilio: De La. Ceiba, 
Atlántida. Nombre del Apoderado: 
Abogado Mario R. Cardooa C. N• de 
Colegiación: 14. Clase Int.: 3 (para 
marea extranjera). Pais de Solicitud 
Básica. Productos que distingue: 
Preparaciones p a r a blanquear y 
otras sustancias. pe.ra lavar; prepa
raciones para limpiar, pulir, desen
grasar y pulimentar; jabones y 
detergentes; perfumería, a c e i t e s 
esenciales 008.Dléticoe, lociones capi
lares; de~tífricos. Denominación o 
Etiqueta: "PERLA", la cual está 

situada dentro de una figura que 
semeja una gota estiliZ8da. Lo que 
se pone en conocimjento del público 
para Jos efectos de Jey.-Tegucigal
pa, D. C., 29 de noviembre de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

9, 19 y 30 E. 8'. 

~infrascrito,Registradordela 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de diciembre del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: Ne de &licitud: 4094-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de Ja Solicitud: 30 de noviem
bre de 1983. Nombre del Solicitante: 
Labora.toires Du Dr. N.G. PAYOT 
Etoolissement. Domicilio: 9490 Va
duz, Liechtenstein. Nombre del Apcr 
derado: Abogado Daniel Casco Ló
pez. N' de Colegiación: 112. Regiatro 
Básico: Liechtenstein N• 5.142, octu
bre 7 de 1975. Clase Internacional: 3. 
Distingue: Preparaciones para blan
queRr y otras sustancias para Ja 
colada; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar; ja.
bones; perfumerfa; a.celtes e e •da-

PARA t.uHI SEGURllAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésta, para 

evitar después reclamos. 

LA DIRECCION 

-- ----

les cosméticos, lociones capile.re&; 
dentífricos. Denominación o Descrip
ción de Etiqueta: 

PAYOT 
Lo que ae pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de ley, -
Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1983. 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 
Registrador 

r. 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace s abe r: 
Que con fecha veintitrés de noviem
bre del presente año, se admitió Ja 
solicitud que dice: No. de Solicitud: 
3125-83. Tipo de Solicitud: Marea 
de Fábrica. Nombre del Solicitante: 
VICTOR UNITED, INC. Domicilio: 
En 380 El Pueblo Road, Scotts Val
ley, California 95066, Estados Uni
dos de América. Nombre del 
Apoderado: Licenciado Jorge Fidel 
D-Jrón. No. de Colegiación: Clase Jnt. 
9 (para marca extranjera) Pala de 
Solicitud Básica. Productos que dls
tiugue: Microcomputadoras, discos 
conductores, terminales para exhi· 
bición de video, rueda margarita 
( daisy Wheel) y motriz de impresos, 
programas para computadoras gra· 
bados en tarjetas, cintas, diaquetes 
y discos. Denominación o Etiqueta: 

VICT-R 
''Victor". Ll> que se pone en conocl· 
n>iento del público para Jos efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
noviembre de 1983. 

Ounllo Z. BeDdeck P., 
Registrador. 

28D. 83, 9 y 19 E. 84. 
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El infrascrito, Registrador de la 
propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de diciembre dei 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N° de Solicitud: 4093-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de Ja Solicitud: 30 de noviem· 
bre de 1983. Nombre del Solicitante: 
[,aboratoires Du Dr. N.G. PAYOT 
Etablissement. Domicilio: 9490 Va
duz, Liechlenstein. Nombre del Apo
derado: Abogado Da.n.iel Casco Ló
pez. N• de Colegiación: 112. Registro 
Básico: Liechtenstein N• 5.142, octu
bre 7 de 1975. Clase Internacional: ¡¡ 
Distingue: Productos farmacéutiC06, 
veterinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos. material para vendajes; 
materiales para empa.sta.r dientes y 
para improntas dentales; desinfec
t,.ntes: preparaciones para destruir 
las mala.~ hierbas y los animales da
ñinos. Denominación o Descripción 
de Etiqueta: 

PAYOT 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de ley. -

,Tegucigalpa. D. C .. 7 de diciembre de 
1983 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 

Registrador 

&, 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito, Reglstradór de Is. 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: No. de Solicitud: 4136-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: Diciembre l° 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc-

ci6n den aviso a ésta. para 

eYitar después reclcanos. 

LA DIRECCION 

de 1983. Nombre del Solicitante: 
HYUNDAI MOTOR COMPANY. 
Domicilio: Seoul, República de Co
rea. Nombre del Apoderado: Aboga· 
do Daniel Casco López. No. de Col&
giación : 112. Registro Básico: Seoul 
No. 92,448, 30 de junio de 1983. Clase 
Internacional: 12. Distingue: vehícu
los, aparatos de locomoción terrestre. 
Denominaeión o Descripción de Eti
queta: 

CHORUS 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos d~ Jey.-Te
gucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1983 

CAMILO Z. BENDECK PE!IEZ 

Registrador 

9, 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace, saber: 
Que con fecha quince de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N• de Solicitud: 4211-83. 
Tipo de Solicitud: .Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 9 de diciembre 
de 1983. Nombre del Solicitante: 
Johnson & Johnson. Domicilio: One 
Johnson & Johnson Plaza New 
Brunswiek. Estado de New Jersey 
Estados Unidos de América. Nombre 
del Apoderado: Abogado Daniel Cas
co López. No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 3 Distingue: 
Artículos de tocador para adultos. 
Denominación o Descripción de Eti· 
f(Ueta: 

AFFINITY 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D. C .. 15 de didembre de 
1983. 

CAMILO z. BENDECK PEJIEZ 
RegistradOl" 

9 rn ,. 30 E. 84. 

E• infrascrito, Registrado1· de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete. de diciemtai!> del 
presente año, se admitió la solicitud 

.que dice: N·· -de ,SOU.Citud: 4095-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la·Solicitud: Noviembre 30 
de 1983. NoJil9re del ~licitante: 

J ndustria Jll....,.facturera de Calaado 
CAPRI, S. A. de C. V. (CAPRISA.). 

Domicilio: De este domicilio. N<llD
bre del Apoderado: Abogado Da.nlel 
Casco López. Nº de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 16. Distingue: 
Banderines y afiches. Denominación 
o Descripción de Etiqueta: 

MACHO'S 
Lo que se pone en .conocimiento del 
público para Jos efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1983. . 

CAMILO Z.. BENDECK P. 
Registrador 

9. 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veintitrés de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dce: No. de Solicitud: 
3456-83. Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica. Nombre del Solicitante: S. 
C. JOHNSON & SON, INC. Domici
lio: 1525 Howe Street, Racine, Wis
consin Estados Unidos de América. 
Nomb~e del Apoderado: Licenciado 
J0rge Fidel Durón. No. de Cblegia
cón: Clase Int.: 3 (para marca ex
tranjera) País de Solicitud Básica. 
Productos que ;fütingue: Prepara
ciones para blanquear y brillar, lus
trar) pisos y otras superficies pla
IJas, y preparaci'ones para limpiar 
pisos y otras superficies planas, pre
paraciones para blanquear y otras 
sustancias para uso en lavandería, 
preparaciones pura limpiar, pulir. 
desengrasar, y pulimentar, prepara· 
ciones abrasivas y para fregar, pre
l-"'araciones para quitar manchas, 
preparaciones para quitar barniz. 
preparaciones para quitar pintura. 
jabones, detergentes, ceras; prepa
raciones en la naturaleza de ceras 
para usarse en sujerficies acabadas 
y sin acabar. preparaciones para qui
tar ceras, preparaciones para lus
u·.ar zapatos, cremas para zapatos. 
Justradores de zapatos, limpiadores 
de zapatos. Deniminación o Eti
oueta: 

OPTIMO 
Lo que ee pone en conocimiento del 
¡'úblico para los efectos de ley.-Te
picigalpa, D. C.. 23 de diciembre 
<'e 1983 

Clamilo Z. Beodeck P., 
Registrador. 

·:'8 D. 83. 9 y 19 E. 84. 
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REPtJBLICA DE HONDURAS~~·~~~~~~~~~~===================:~ 

TD'ULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado l • de Letras Departamental de 
Olancho. al público en general, hace 
saber: Que la señora. Leonarda Gue
rrero viuda de Munguía, mayor de 
edad soltera. de oficios· domésticos. 
con ~dencia habitual en el barrio 
Jesús de esta ciudad y de este ve
cindario, ha solicitado se le extienda 
Título de Dominio o Título Supleto
rio de una propiedad inmueble, con
sistente en un solar y e.asa urbanos, 
situadas en el barrio Jesús, de esta 
cíudaod de Juticalpa, y más propia
mente en la intersecció11 o esquina 

11 "G t Ja" que forman la ca e ua ema. ,; 
con la Avenida "General Barrios 
de Ja precitada ciudad, teniendo el 
solar las medidas y límites actuales 
y <'speciales, siguientes: Al Norte, 
veintiocho varas con doce pulgadas, 
calle "Guatemala". de por medio, 
proniedades de Esperanza MuriHo 
de Mejía y de Marco Antonio Rodrí
guez Muñoz; al Sur. veintiocho va.
ras y doce pulgadas, solar y C"'asa de 
Samuel Murillo; al Este, cua.renta 
v cuatro varas v veintiséis pulgadas, 
propiedad de Carmen Alicia Pagua
da; · y al Oeste. cuarenta y cuatro 
var-as más veintitrés pulgadas, Ave
nid~ "General Barrios" de p:.'1r me
dio. edificio y solar de la Escuela de 
Varones "Manuel Bonilla". Que la 
propiedad descrita está formada por 
d·os lotes de terreno que forman 
un solo cuerpo, los que adquirió por 
ccmpra hecha a Francisco Munguía, 
en Escritura Públi~a número Doce, 
autorizada en Juticalpa. el 12 de 
agosto de 1944, por el Notario Vi
cente García Rivera, uno y el otro 
a Francisca Javiera Tróchez. tam
bién en Escritura Pública, Número 
6!'i. autorizada en el mismo lugar, el 
<lía 21 de julio de 1953, por el No
tario Raúl Ramos; habiendo frac
cionado el solar descrito en seis lo
tes y c·onstruído cinco casas de ha
bitación paredes de a.dobe, piso de 
ladn11o 

1

de cemento cubierta con 
tejas y para acreditar que tiene más 
de diez años continuos de estar en 
quieta. pacífica y no interrumpida 
pooesión, ofreció el .te.stinionio de loa 
señores Jos~ Fillberto Espinal Me
za, José Danilo Hernández y José 
Manuel Avila Peralta, mayores de 
edad, casados, Maestros de Ense
ñ1ln~ Primaria, pr'Opietarios de bie
nes inmuebles y de este vecindario. 
Confirió Poder para que la repre
sentara, al UcenMado de este do-

micilio Virgilio Ochoa Hernández, 
titular del Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras Número . 
00732.-Juticalpa, 7 de noviembre 

de 1983. 

Marcial Zelaya Davila. 

Srio. por Ley. 

19 N., 19 D. 83 y 19 E. 84. 

El infr"8crito. Sécretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para los fines legales con
siguiente~. hace saber: Que este 
Juzgado con fecha veintidós de no
vif'mbre de n1i1 novecientos ochenta 
y tres. admitió solicitud de Titulo 
Supletorio. presentada por la señora 
Antonia Zelaya de Zelaya, sobre el 
siguiente inmueble: "Un solar situa· 
do en el Barrio de I.a HaJ.7a, de esta 
ciuC!ad. de forma irregular. el cual 
mide: Al Norte, cincuenta y cinco 
varas: al Sur. cincuenta y siete va
ras: al Oriente, diecisiete varas; y, 
al Occidente, dieciocho varas: siendo 
los limites especiales de <licho solar: 
Al Norte. con ~olar de Carloc:: Fúnez: 
n! Sur, con i::;oJar de Juvinaldo Agui
lar Mej'a. Julián Mendoza y Trinidad 
Lobo: al Oriente, con solar de Fran
rii::;ca Erazo ·v Juvinaldo Aguilar Me
jía; 'Y, al Oriente, con solares de 
Pa..c;cual Díaz :v herederos de Bernar·· 
do Rosalefl_ Lo hubo por compra 
hf'rha en Documf'nto Privado. con 
fecha catorce de febrero de mil no
"·ecientoc; ochenta, a Francisco v 
Romel Veroy Rivera. por medio del 
~('ñor .Tuvenaldo Me.iía Aguilar, cnmo 
mi Apcd.erado de é~to. Por las ra
zones antes expuestas. no tiene do
cumento de dominio inscrito y por 
ello solicita Titulo Supletorio. El so
lar lo compró .v lo valora, por la can
tidad de Cinco Mil Ochocientos Lem
piras. Para acreditar los extremos de 
la solicitud, ofrezco la información 
de los testigos: Antonio Figueroa. 
Ganadero; Amparo Cruz de Cerrato. · 
Maestra de Educación Primaria y 
Antonia Zelaya; ambos mayores de 
edad y de este vecindario, para que 
lo represente en estas diligencias. 
confiere Poder al Abogado Abrahan 
Henriquez, de este domici1io y con 
Carnet Profesional N• 0141.-Juti
calpe., 30 de noviembre de 1983. 

• '*1 7.elaya Divlla, 
Secretario por ley, 

19 D. 83., 19 E. y 19 F. 84. 

PARA MEJOR SEGURllAO 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

NOMBRE COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de noviem
bre del presente año, se admitió la 

solicitud que dice: No. de Solicitud: 
3477-83. Tipo de Solicitud: 

Nt>mbre Comercial. Nombre del Soli
citante: AMERICAN STANDARD 
INC. Domicilio: En 40 West 40th 
Street, Nueva York, Nueva York .... 

J 0018, Estados Unidos de- Américs. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Fidel Durón. No. de Colegia

ción:.. Clase Int.: (para mares 
extranjera) País de Solicitud Básics. 

Productos que distingue: Instalacio

nes y accesorios de fontanería, tales 

como inodoros bidets, lavabos, fre

gaderos, bañeras, tanques y tapaode

ras para inodoros, accesonos para 
lavabos y el cuarto de haño, Y apara· 

tos y accesorios para instalaciones 
sanitarias tales como válvulas, gri
fos, corodas para duchas, drenajes 

de desechos, tubos conductos de 

afluencia. Denominación o Etiqueta: 

''INCESA STANDARD" 
WITff UPOATED MARK OF MERIT 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te

¡: u.cigalpa, D. c., 23 de noviembre 

<ie 1983. 

Camilo Z. Bendecl< P., 

Registrador. 

"8 D. 83, 9 y 19 E. 84, 
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MARCAS DE FABRICAS 

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de diciembre del presente año se admitió la solicitud 
que dice: Nº de Solicitud: 3953-s:!; Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: L'OREAL; Domicilio: 14 rue, Rayale París 8' 
Francia; Nombre del Apoderado: Licenciado Jorge Fidel DurÓn· N• de 
Colegiaci?n.: · · ; Clase Int.: 3 (para ll'!arca extranjera), Paí; de So
licitud B_á81ca; Produ~tos que ~stingue: Productos de perfumería y de 
belleza, Jabones, cosmet1cos., aceites esenciales, productos para el maqui
llaje, dentífricos, tinturas, colorantes, matizantes y lociones para el 
cabello y las barbas; productos para la decoloración del cabello, ebampús. 
productos para el cuidado y tratamiento de belleza y conservación de la 
cabellera; productos para Ja ondulación y arreglo final del cabello pre
parados para blanquear. lavar con lejía, limpiar, pulir, desen~«e y 
pulimento: Denominación o Etiqueta: ".JOLIGRI L'OREAL". Lo que se 

((C_~igri 
pone en conocimiento del público para los efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., 1 de diciembre de 1983. 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ. 
Registrador. 

28 D. 83., 9 y 19 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de n'oviembre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N•• de Solicitud: 3867-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: Señora GRACIELA BAHAIA; Do· 
micilio: San Salvador, República de El Salvador; Nombre del Apoderado: 
Licenciadn Jorge Mauricio Gutiérrez Flefil; N• de Colegiación: 01562; 
Clase Int: 30 (para marca extranjera). País de Solicitud Básica; Pro· 
duetos que distingue: Pastas alimenticia..c:;; Denominación p Etiqueta: Las 
palabras Mannio.llnn "EL CAIRO", en español, y debajo el nombre en 

MARMAHON €l CA1RO 
L~,-J"" 

ó....YUW 1 

árabe, de igual manera, se encuentra la figura .de. una esfinge de un Fa
rahon". Lo que se pone en conocimiento del pubhco para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. 17 de noviembre de 1983. 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 

28 D. 83., 9 y 19 E. 84. Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, h8'le saber: 
Que con fecha siete de diciembre del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: N• de Solicitud: 4097-s:!. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Nombre del Solicitante: COMO!fdated 
li'oods Curporatian. Fecha de la Soli
citud: 30 de noviembre de 1983. Do
micilio: 2000 W. Firat Street, W'm&
ton-Salem, North Carolina, Elltados 
Unidos de América. Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco 
López. Nº de Colegiación: 112. Clalle 
Int. : 25. (para marca extranjera). 
Pais de Solicitud Bás;ca. Productos 
que distingue: Vestidos con inclusión 
de botas, zapatos y zapatillas, y es
pecialmente medias para señoras y 
panty hoses. Denominación o Eti~ 

oueta: 

"L 'EGGS LIGITS" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C .. 7 de dicrembre de 
1983. 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 

Registrador 

9, 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N' de Solicitud: 4177-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: Diciembre 8, 
1983. Nombre del Solicitante: Societe 
Des Produits NESTLE. S. A. Domi· 
cilio: Vevey, Cantón Vaud, Suiza. 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. N• de Cnlegia
ción: 112. Clase Internacional: 29. 
Distingue: Carne, pescado, aves y 
caza ; extractoe de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y coci
das. jaleft.f!, mermeladas: huevos. le
che y otros productos lácteos; aceites 
y grasa.a comestibles; conservas, en: 
curtidos. Denominación o Descrip
ción de Etiqueta: 

ELEOON 
Lo que se pene en ccncci niento del 
público para Jos efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. c .. 15 de diciembre 
de 1983. 

CAMILO Z. BENl>ECIC PEREZ 

Registrador 

9, 19 y 30 E. 84. 
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REMATES 

El Infrascrito Secretario del Juz· 
gado de Letras Primero de Jo Civil, 
del departamento de FrancÍl!CO Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley hace saber: Que en la 
audiencia del día lunes seis de febre
ro de mil novecientos ochenta y cua
tro, y en el lugar que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: "N• 4. Un lo
te de terreno con una extensión su
perficial de trescientos ochenta varas 
cuadt"aB, ubicado en la colonia La Ala· 
meda" de esta ciudad con los limites 
y dimensiones siguientes: Al Norte 
mide un metro, limita con el Jote nü · 
mero once al Sur mide veinticinco
metroe ron veintidós centímetros, li
mita con propiedad del Dr. Dagoberto 
Lorenzana Sosa; al Este mide vetiún 
metros limita con la Escuela la Repú
blica de Honduras, Segunda Avenida 
de por medio, y al Oeste mide treinta 
y dc>S metros, limita con el Barrio La 
Pagr.ada quebrada la Orejona de por 
medio. El dominio se encuentra. ins-
crito a su favor bajo el Número 4 Fo
lios del 6 al 7 del Tomo 298 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mcr
l anti! de este denartamento de Fran
~ii«:o Morazán. Dicho inmueble fué 
valorado por El Perito nombrado por 
el Despacho en la cantidad de Cinco 
Mil Quinientos Lempiras exactos . 
(Lps. 5.500.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo la 
cantidad de Dos Mil Seiscientos Lem
piras exactos (Lpa. 2.600.00 J. más 
los intereses y costas del presente juL 
cio Ejecutivo promovido por la Abo
gada Vilma M. de Tábora, Apodera
da Legal del Banco de Occidente, 
S. A,. contra el señor Vida! ~ 
Cruz. Y se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo. 
Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre 
<le 1983. 

Darlo Aycla OaBtílW, 
Secretario. 

Del 9 al 31 E. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Ikpartamento de Franelsco Mo
r azán, al públlco en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
E"n la audiencia del día viernes vein
tisiete de enero de mil novecientns 
ochenta y cuatro, a las diez de la 
mañana y en el local que t>cupa este 
Despacho, se rem&tará en pública 

subasta el siguiente inmueble: ''Te
r:-eno de una extensión superficial de 
cuatrocientos cincuenta y cinco man
zanas con tres centésimas de man
zana, ' con los E;iguientes limites es
reciales: Al NDrte, con porción de 
ter reno de Estela Mejía de Belibasis; 
A 1 Sur con propiedad de Santos 
Félix M~jía Mendoza, con un frente 
Ce: vega de ochocientas varas de sur 
a norte; Al Oriente con propiedad 
<!~ los Uclés, y al Poniente, con Rio 
Grande o Choluteca. La Escritura de 
partición se encuentra inscrita con 
el número 14 del Tomo 186, del Re
¡;istro de la Propiedad y Mercantil 
d"" este Departamento; inmueble 
¡;ropiedad del Señor Osear Humber
to Pinto Portillo, Hipotecado a favor 
del señor Camtlo Mejía Mendoza. la 
one se encuentra inscrita bajo el nú
mero 15 del Tomo 186 del libro de 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
v;u:-. de este Departamento. El inmue
ble fue valorado de común acuerdo 
IJOr las partes en la cantidad de Cin
cuenta Mil Lempiras Exactos . 
(Lps. 50.000.00), y se rematará pa
ra con su producto hacer efectiva 
la cantidad de Cuarenta Mil Lempi
ros Exactos (Lps. 40,000.00), más 
les intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Raúl Elvir Colindres, en su 
condición de Apoderado del señor 
Camilo Mejía Mendoza. contra el se
¡,,,,. Osear Humberto Pinto Portillo. 
Se advierte que por tratarse de pri
n1era licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.-Tegu
cigalpa, D. C. 29 de diciembre de 
1983. 

Darlo Ayala Castillo, 
Secretario. 

Del 2 al 24 E. 84. 

La infrascrita Secretaria del Juz· 
· gado de Letras Secciona! de este 
Departamento, para los efectos de 
ley, a quienes interese, hace saber: 
Que en el local de este Juzgado y en 
la audiencia del día lunes treinta de 
enero del año entrante, a las tres de 
la tarde, se rematará en pública su· 
baata el siguiente inmueble: y me
joras: "Una sola planta que consta 
de sala-comedor, cocina, tres dormi· 
torios, Un baño con inodoro, ducha, 
lavandero de ropa, instalaciones eléc
tricas, sanitarios y de agua potable, 
paredes de ladrillo ratón, piso de 
mosaico. techo artesona.dn de Dlllde
ra y cubierto de láminas de ubest<>. 
todo construido en un solar ubicado 
en la Colonia Presidente Kennedy, 

marcado en el plano con el núinero 
Seis, bloque veinticinco, supeniw,. 

za.na tres, el lote antes descrito tiene 
un área superficial de Noventa y 
Uno Punto Cuarenta Y Cinco Metros 
Cuadradas. con un área de CCIUl
trucción de cincuenta y seis punto 
cincuenta metros cuadrados, el cual 
mide y limita: Al Norte, quince pun
to cincuenta metros, con vivienda 
número cinco, del mismo bloque; AJ 
Sur, quince punto cincuenta metros, 
con vivienda número siete del mismo 
bloque; Al Este, cinco punto noven
ta metros, con área verde. Este In
mueble y mejoras pertenece al señor 
Rigoberto Aguilar Velásquez, y Jo 
tiene inscrito a su favor con el nú~ 
mero 18, tomo 552, Libro Re~ 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas, del Departamen
to de Francisco Morazán, fue hipo
tecado a favt>r del Banco de Occiden
te, S. A., conforme inscripción nú
mero 2, tomo 590 del mismo Regi&
tro del Indicado departamento de 
Francisco Morazán y embargado pi>!' 
dicha Institución en la demanda eje
cuti va que le promovió para el pago 
de cantidad de Lempiras, habiéndose 
anotado preventivamente el embar
go bajo el número 76, tomo 731, del 
Libro Registro de la PropiOOad, re
ferido. Fue valorado por las partes 
contratantes de común acuerdo en la 
cantidad de dinero que le reclama 
dicho Banco. se advierte que por 
ser primera ][citación; no se admiti
rán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo indicado. 
- Ct>mayagua, 6 de diciembre de 
1983. 

Isabel Araque de Boquln, 
Secretaria. 

Del 4 al 26 E. 84. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de LetrU de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos. de ley, 
hace saber: Que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el día viernes trece de 
enero de mil novecientos ochenta Y 
cuatro a las dos de la tarde, en la 
Dem..,;da de Pago de Alquileres por 
Mora. Embargo, prom<Wida por el 
Licenciado José Núñez Velásques. 
como Apoderado Legal del señor 
José Sabat Kafie, contra el señor 
Jorge Alejandro Milla, como Gerente 
General de ''lndustria8 Hlldeft!d 
Alma, s. A.", se rematará en Pdblk& 
Subasta el bien mueble s1gu1ente: 
Una galera de estructura de hierrel 
en su totalidad, sostenido de dleS 
tolumnas de hierro, con base de eon-
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creto y cubierto con láminas de as
beSto. Con dicho Remate, se hará el 
pago de Lempiras. por concepto de 
Rentas y Costas del Juicio. Y no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
total. que asciende a la cantidad de 
Diez Mil Lempiras (Lps. 10,000.00), 
es según la b:.sación del Perito nom
brado.-Tegucigalpa, D. C.. 23 de 
diciembre de 1983. 

.Jacobo Miguel Reyes Zavala, 
Secretario. 

Del 30 D. 83. al 21 E. 84. 

El Infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisc·o Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la demanda ordinaria de pago, 
promovida ante este despacho, por el 
Abogado Ricardo Osorio Matta, en 
su condición de apoderado legal de 
la Empresa Mercantil denominada 
"COMPAí'lIA ALMACENADORA 
DE MATERIALES DE CONS
TRUCCION, S. DE R. L." (CAMA
CO). contra el señor Mariano Vás· 
quez, se rematará en pública subas
ta el día Miércoles veinticinco de 
Enero del corriente año, a las nue
ve de la mañana y en el local que 
ocupa este despacho el vehículo em
bargado en el presente juicio que a 
continuación se describe: "Automó
vil marca Toyota, serie 038805, mo
tor 1963202, color Blanco, modelo 
1979. tipo Pick Up, H. P. 67, tone
laje 5 personas placa P-57151, pro
piedad del demandado señor Angel 
Mariano Vásquez; se hace adverten
cia que por tratarse de primera li
citación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del bien mueble antes 
referido, el cual asciende a la canti· 
dad de OCHO MIL LEMPIRAS 
(Lps. 8.000.00l. 

Alex Rafael Oórdo'WB 
Secretario por Ley 

Del 10 al 20 E. 84. 

El infrascrtio Secretario del Juz
gado de Letras 'Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace &aber: Que 
en la audiencia de Remate, del día 
lunes trece de febrero de mil nove
cientos ochenta y cuatro, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Públi
ca Subaata, el siguiente inmueble: 
"Asiento número 417, inscrito a Fo-

lio 195 al 197, Tomo VI, del Registro 
de la Propiedad de esta Sección Ju
dicial, que en su parte medular dice: 
Predio rústico, consistente en un lote 
de terreno, denominado Rincón de 
Poza Negra y en 9U parte Occiden
tal, el cual se encuentra situado en 
esta comprensión Municipal, y tiene 
por limites los siguientes: Del punto 
donde termina el zanjo, hecho por 
don Max Drawert, condueño del te
rreno de los Vásquez, hasta llegar al 
terreno de La Cuchilla, de aquí pa
sadas diez varas en linea recta, hasta 
llegar a un cerco nuevo de Encarna
ción Salinas; de aquí rumbo Norte, 
por la línea del cerco hasta lleg.ar a 
una quebrada que cae, denominada 
Los Jutee, tomando estas aguas aba
jo a caer a la quebrada de Lajas; de 
aquí rumbo Occidental, hasta lle
gar a la línea divisoria de don Max 
Drawert; y, al Occidente, terreno de 
los señores Vásquez. Teniendo el lote 
vendido los límites siguientes y que 
consta de sesenta manzanas de ex
tensión: Al Norte, terreno de Alexis 
Caetañeda ; al Sur, de Víctor Euge
nio Castañe:!a, quebrada de por me
dio: al Este, de Alvaro .Suazo y he
rederos de Martín Salinas; y, al 
Oeste. de Alexis y Víctor Eugenio 
Castañeda. En la propiedad descrita, 
se encuentran las siguientes mejo
ras: Una casa de dieciocho varas de 
largo por trece de ancho; paredes de 
tabla machihembrada, cubierta de te
jas, valorada en Lps. 1.000.00, inclu
yendo cuatro corredores del mismo 
~ncho y largo de Ja casa. Treinta y 
dos mil árboles de café de plantilla 
en su mayor parte en eetado de pro
ducción, valorados en Lps. 6.000.00. 
Cinco manzanas de caña de azúcar, 
cultivadas en esta misma acción de 
terreno. con valor de Lps. 1.000.00; 
v veintiuna manzanas de zacatera en 
la misma acción de terreno, con valor 
de Lps. 400.00. Total de las mejoras, 
Lps. 8.400.00". Asiento No. 418, ins
crito a Folios 198 al 200, Tomo VI, 
del Registro de la Propiedad de esta 
Sección: el cual en lo conducente 
dice así: Predio Rústico, consistente 
en un terreno que antes formaba par
te de la propiedad "Rincón de la Poza 
Negra", cercada con alambre de púa, 
siendo su demarcación. como sigue: 
Partiendo de la puerta de golpe del 
Hípericón y siguiendo en un todo la 
linea del cerco divisorio en su pro
piedad y el pueblo de Tutule, haeta 
!legar a un zanjón construido por la 
Municipalidad, y siguiendo este zan
jo, hasta su remate en Ja margen 

izquierda del Zapote, dejando eata 
quebrada y siguiendo la linea del 
cerco de la señora Urquia, que sepa
ra la propiedad de los sucesores de 
T. Benjamín Castañeda, cerca de la 
quebrada nominada Aguas Aniba, 
hasta llegar al camino real que con
duce de Tutule a La Paz; y de alli 
siguiendo de la linea de su cerco, se 
separa su propiedad de la de don Al
varo Suazo, hasta llegar al lindero 
de El Carrizal; de este lindero, siem
.pre siguiendo la línea del cerco de 
alambre de la señora Urquis, que 
baja a la puerta del Hipericón, punto 
de partida de la demarcación". Asien
to No. 265, inscrito a Folio 55 al 56, 
Tomo V Registro de la Propiedad 
de esta Sección, el cual se describe 
así: Predio rústico consistente en un 
terreno como de cuatro o cinco man
zanas, poco más o menos, de exten
sión superficial, cercado por todos 
sus rumbos, con alambre, zanjo y 
barranco natural, el cual se encuen
tra situado en el lugar denominado 
Agua Blanca, en jurisdicción del pue
blo de Tutule, en este departamento; 
siendo sus límites, los siguientes: Al 
Norte, con propie:lad de Miguel To
rres P. y quebrada de Agua Blanca, 
de por medio; al Sur, con Potrero de 
Manuel Núñez, zanjo y cerco de 
alambre de por medio; al Este, con 
.propiedad de Jesús Manueles y Poli
carpo Orellana y un afluente del 
Agua Blanca, de por medio; y, al 
Oeste, con potrero de Manuel Núñez 
y terreno Municipal, barranco natu
ral de por medio. Asimismo se -en
cuentran l as siguientes mejoras: 
Construcción y reparación de todas 
las cercas, con alambre de púas, pos
teria y mano de obra, valorada en 
Ochocientos Lempiras. Siembra de 
veinticinco mil árboles de café en 
producción. valorados en ......... . 
Lps. 30.000.00 (Treinta Mil Lempi
ras). "Asiento No. 266, inscrito a ~"'O• 
lios 57 al 58, Tomo V, del Registro 
de Ja Propiedad de esta Sección, el 
que se describe así: Predio rústico, 
consistente en un terreno, s!to en el 
~lugar llamado "Las Huertas", en ju
risdicción del pueblo de San Pedro de 
Tutule, constante como de dieciocho 
manzanas de extensión superficial. 
el cual está limitado así: Al Norte, 
con posesión de Manuel Núñez~ eerea 
de por medio; al Sur, con poselllón 
de Ambrocio Reyes, cerca de por 
medio; al Este, con propiedad del 
General Juan Csstellanos, cerca Y 
quebrad.a de por medio; y, al Oeste, 
con propiedad de Mtí:rimo Zavala, 
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cerca de por medio". Asiento núme
ro 453, inscrito a Folios 19, 20 y 21, 
Tomo VIl, Registro de la Propiedad 
de esta Sección, el cual en lo condu
cente, dice asi: Predio rural, sito en 
el lugar El Guayabal, jurisdicción de 
&m Pedro de Tutule, terreno de se
senta manzanas de extensión super
ficial, cercado de alambre espigado 
y zanjo parte de motate; de las cua
les veinticinco, están cultiva.das de 
café, cinco de caña de azúcar y trein
ta con pasto natural, teniendo por 
linderos, los siguientes: Al Norte, 
propiedad de Canuto González, Emi
lio Argueta y camino que conduce a 
Cerro Negro; al Este, propiedad de 
Lázaro Morales, mediando alambra
do; al Sur, propiedad de Arquímides 
Pineda, camino de por medio; y, al 
Oeste, propiedad de Inés Velásquez, 
me:tiando camino que conduce a 
Cerro Negro". Asiento No. 573, ins
crito a Folio 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85 
y 86, Tomo VID, Registro de la Pro
piedad de esta Sección, el que en su 
parte medular. se describe así: Pre
dios rústicos: Sito en jurisdicción de 
San Pedro de Tutule, consistente en: 
a) Un potrero de cuarenta manzanas 
de capacidad, cultivado con zacates 
artificiales, sito en el lugar "Poza 
Negra", con los límites siguientes: 
Al Norte, con terrenos ejidales de 
Santiago de la Paz, río de por medio; 
al Sur, con camino real, que conduce 
a Santiago de Ja Paz, alambrado de 
por medio; al Este, con terrenos de 
José N. Do.vid, alambrado de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos de 
Francisco Aguilar, alambrado de por 
medio, valorado en Lps. 2.500.00 
(Dos Mil Quinientos Lempiras) ; b) 
Una finca de café, de tres manzanas 
y media de capacidad, en el lugar de 
"Laguna Seca", con los límites si
guientes: Al Norte, con finca de Vir
gllla Hernindez; al Sur, con f"mca de 
Máximo Pineda; al Este, con propie
dad de Reyes López; Y. al Oeste, con 
terreno y finca de José Cecl!io Her
nández. Valorada en Lps. 3.000.00 
(Tres Mil Lempiras); c) Un beneficio 
para lavar café, con todoe sus acce
smios, patio de ladrillo y de zinc, 
conteniendo tres edificios de cincuen
ta varas de largo por dieciséis de 
ancho, cubierta de teja, son machi
hembres de madera, sito en el lugar 
de "Lepa.guare". en un terreno de 
doce manzanas, siete de éllas. cultl
vsda.s de café; dos con caña de tlZIÍ
car y el resto con pastos artificiales, 
con loa limites siguientes: Al Norte, 
con propiedad de Mariana Urquia, 

camino real que conduce a esta ciu
dad, de por medio; al Sur, con pro
piedad de Carlos Arriaga, Ria Lepa
guare, de por medio; al Este, con 
propiedad de don Alvaro Suazo, cer
cas de alambre y zanjo, de por me
dio; y, al Oeste, con propiedad de 
Hermógenes Maradiaga. Valorado en 
Ocho Mil Lempiras; ch) Un potrero 
de quince manzanas de capacidaJ, 
cultivados de zacate jaraguá, sito en 
el lugar "El Zapote", limitado: Al 
Norte, con propiedad de Adolfo David 
A., cerca ci.e alambre, de por medio; 
al Este, con propiedad de Hermógenes 
Maradiaga ; y, al Oeste, con propiedad 
de Hernán Gaste), en ambos J11Illbos, 
mediando cerca de alambre. Valorado 
en Lpe. 1.000.00 mil Lempiras. d) 
Otro potrero de seis manzanas de 
extensión.. cultivado .de zacate arti
ficial, en el lngar llamado "Agua 
Blanca", limitado: Al Norte, con 
propiedad de Miguel Torres P .. cami
no real a esta ciudad, de por medio; 
al Sur, con propiedad de Miguel To
rres P.; al Este, con propiedad de 
Policarpo Orellans ; y, al Oeste, con 
el mismo camino. Valorado en . 
Lps. 500.00 (Quinientos Lempiras); 
e) Un potrero de cuatro manzanas 
de extensión. cultivado de zacate ja
raguá, sito en el Jugar Lepaguare, 
limitado: Al Norte, con propiedad de 
Miguel Pereira, Río Lepaguare, de 
por medio; al Sur, con camino real, 
que conduce a esta ciudad; al Este, 
con finca de Adá.n Suazo; y, al Oeste, 
con camino real, que conduce a San. 
tisgo de La Paz. Valorada en . 
Lpe. 500.00 (Quinientos Lempiras); 
f) Una finca de café, de cuatro man
zsnas. sita en el lugar "El Guayabal", 
limitada: Al Norte, con finca de Ca
nuto González. cerca de por medio; 
al Sur, con propiedad de Gregario 
Sánehez; y, al Oeste. con otras fin
cas de Miguel Torres P .. valorada en 
Lps. 3.800.00 ('rres Mil Ochocientos 
Lemplras). "Asiento No. 686. Fo
lios 224 al 225, Tomo IX, Registro de 
Ja Propiedad de \a Sección Judicial 
de La Paz. el que en su parte condu
cente, se describe asi: Predios rús
ticos, consistentes en: a) Lote de 
quince mil seiscientas setenta y cinco 
varas cuadradas, de extensl6n super
ficial, con Jos slguientee límites: Al 
Norte, propiedad de Anacleto Corea; 
.al Sur, propiedad de Teodora López, 
mediando cerca; al F.ste. pl'Ol)iednd 
de Matllde L6pez, mediando cerca y 
camino real; y, al Oeste. con .propie
dad de Arqulmldes Pineda Q., me
diando la quebrada de Laguna Seca. 

Cercado de alambre esvigado y cui. 
tivado de café en plantilla; b) Lote 
de treinta y seis mil cuatrocientas 
ochenta y ocho vara.e cuadradas, cer. 
cado por todos sus rumbos, con 
alambre espigado, cultivado de café, 
comprendido dentro de los limites· 
Al Norte, propiedad de Cruz Gonzá: 
Iez; al Sur, propiedad de Arunción 
Morales, mediando un camino; al 
Este, posesión de Asisclo Morales; y, 
al Oeste, posesión de Prudencia k
gueta. Este lote se encuentra ubicado 
en el lugar de "El Guayabal"; c) 
Lote de veinticuatro mil trescientas 
diecisiete varas cuadradas, de exten
sión euperficial, cercado de alambre 
espigado, cultivado en su mayor par
te de café, y limitado: Al Norte, 
propiedad de Emilio Argueta y Mi· 
guel A. Morales; al Sur, con propie
dades de Paula Hernández y Balto.zar 
Rodríguez; al Este, propiedades <le 
Baltazar Rodrlguez y Emilio .Argue
ts; y, al Oeste, propiedades de Miguel 
Torres Padilla y Miguel A. Morales, 
camino real, de por medio". La.s 
propiedades antes relaciona<la.s, per
tenecen a los herederos del señor 
Miguel Torree Padilla. Los inmue
bles, se encuentran valorados de co
mún acuerdo por Jss partes, en la 
cantidad de Ciento Sesenta y Nueve 
Mil Lempiras exactos ... 
(Lps. 169,000.00). y se rematarán 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Trescientos Cincuenta 
Mil Lempiras exactos . . 
(Lps. 350.000.00), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecuti
vo, promovida ¡Íor la Abogado VilmJI 
M. de Tábora, Apoderada de el BantlO 
de Oocidenhl, S. A., contra los seño
res Carlos Enrique Torres. José Os
waldo Torres, Wllfredo Torres, por 
si, y como Apoderado del menor 
Fidel Ernesto Torres; Amal!a Torres 
de Briceño, Oiga Torres de Cervan· 
tes, por si, y como Apoderada de 
Gloria Torres. en su calidad de he
rederos de su difunto padre, el señor 
Miguel Torres Padilla. Y se advierte 
que por tratarse de Primera Licita· 
ci6n, no .admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mlsmo.-Teguclg.alps, D. 
C., 9 de enero de 1984. 

Da.rfo Ayala Ol8Wlo, 
Secretario. 

Del 13 E. al 4 F. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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